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ClENCIAY 
TECNOLOGíA 

CONTRATO No. MINEDUCYT- 50/2021- GOES 7239 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. MINEDUCYT - 28/2021 

LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA/ADACA-UE No. 18/2021- 
MINEDUCYT - GOES-7239 

"SERVICIOS DE ENLACE A INTERNET PARA CENTROS EDUCATIVOS DEL 
SISTEMA PÚBLICO, AÑO 2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA)" 

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES 7239 - PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y 
CAPACITACIÓN DOCENTE EN TECNOWGIA EN INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LOS 

APRENDIZAJES A NIVEL NACIONAL 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El 
Salvador, específicamente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con Número . 
de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento veintiuno - cero 
cero tres - ocho, en mi calidad de Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología, y que en el 
transcurso de este instrumento me denominaré "la Institución Contratante· o 
"MINEDUCYT"; y JOSE ABILIO LAZO ROMERO, de 

NOSOTROS, CARLA EVELYN HANANIA DE VARELA, de 

actuando en mi calidad de Administrador 
Único Propietario y Representante Legal de la sociedad denominada "CONECTIVIDAD Y 
COMUNICACIONES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 
que se abrevia "CONECTIVE, S.A. DE C.V.", del domicilio de - departamento de 

- con Número de Identificación Tributaria: un mil doscientos diecisiete - cero 
treinta mil ochocientos siete - ciento uno - dos; y que en lo sucesivo del presente 
instrumento me denominaré "el contratista". CONVENIMOS: En celebrar el presente 
contrato denominado "SERVICIOS DE ENLACE A INTERNET PARA CENTROS EDUCATIVOS 
DEL SISTEMA PÚBLICO, AÑO 2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA)", conforme a las 
cláusulas que a continuación se �w�cifican: El contratista se 
compromete a proporciorn¡r'.[Q$iisfÍ)/l¡;:ios de ENLACE A INTERNET PARA CENTROS 
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Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 30 y Art. 6 Lit. "A" de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supresión de datos personales.



CONTRATO No. MINEDUCYT- 50/W2I - GOES 7239 

EDUCATIVOS DEL SISTEMA PÚBLICO, AÑO 2Ó21, de acuerdo al detalle que se desglosa en 
la cláusula siguiente. El preció total máximo por los servicios 
objeto del presente contrato asciende a la sumade VEINTI: MIL NOVECIENTOS TREINrA Y 
CINCO DÓLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,935.68), IVA INCLUIDO; así mismo a dicho precio se le 
harán las retenciones de ley aplicables; monto que será pagado por la Institución contratante, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Enlaces de conexlón a Internet 
con un ancho de banda mínimo 11  o 40.00 1.33 1,024.10 4,400.00 4,400.00 9,824.10 
de 6 Mbps hasta 7 Mbps para 
Centros Educativos Püblicos, 
Enlaces de conexión a Internet 
con un ancho de banda mínimo 

2 de 1 O Mbps hasta 17 Mbps 75 45.00 1.50 787.50 3,375.00 3,375.00 7,537.50 
para Centros Educativos 
Públicos. 
Enlaces de conexión a Internet 

3 
con un ancho de banda mínimo 32 50.00 1.67 374.08 1,600.00 1,600.00 3,574.08 de 20 Mbps para Centros 
Educativos Públlcos. 

MONTO TOTAL MAXIMO CONTRATADO (US$) 2,185.68 9,375.00 9,375.00 20,935.68 

Detalle de centros escolares contratados: 

128 86041 CENTRO ESCOLAR GAS. PUNTA DE NAVÁRRó, C/ OLOMEGA Radiofrecuencia 7MB 
13:i 86047 CENTRO ESCOLAR CASERIO EL ICACAL Radiofrecuencia 7MB 40.00 
134 86139 CENTRO ESCOLAR CANTON LA LEONA Radiofrecuencia 7MB 40.00 
136 13416 C.E, "HDA. LA GALILEA, C/ SIRAMA. Radiofrecuencia 7MB 4ó.OO 

137 13420 CENTRO ESCOLAR" CASERIO LA PAZ, CANTON SIRAMA' Radiofrecuencia 7MB 40.00 
138 13436 C.E. "C/ SIRAMA" Radiofrecuencia 7MB 40.00 

160 86361 CENTRO ESCOLAR CASERIO LAS CRUCES CANTON PIEDRA 
Radiofrecuencia 7MB 40.00 PARADA 

161 84037 CENTRO ESCOLAR CASERIO LOS MATA CANTON LAJITAS Radiofrecuencia 7MB 40.00 

165 84040 CENTRO ESCOLAR CASERIO LOS SANCHEZ CANTON PIEDRA 
Radlofrecuencla 7MB 40.00 PARADA 

174 84041 CENTRO ESCOLAR CANTON LA CUCHILLA Radiofrecuencia 7MB 40.00 
176 13178 CENTRO ESCOLAR "CANTON LOMA LARGA" Radiofrecuencia 7MB 40.00 
177 13182 CENTRO ESCOLAR "CANTON SANTA ANITA" Radiofrecuencia 7MB 40.00 
178 13180 CENTRO ESCOLAR LOMA TENDIDA Radlofrecuencla 7MB 40.00 

179 13186 CENTRO ESCOLAR CASERIO EL CARRIZAL CANTON SAN 
Radiofrecuencia 7 M B .  40;Q0·' PEDRO 
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1· 

., 1 

181 

192 

193 

196 

197 

199 

60158 
CENTRO ESCOLAR CASERIO LOS GRAMALES, CANTON SAN 
LUCAS 

13208 CENTRO ESCOLAR DOCTOR RICARDO TRIGUEROS DE LEON 

13223 CENTRO ESCOLAR "CANTON HUALINDO" 

13236 CENTRO ESCOLAR "CANTON LLANO ALEGRE" 

13238 CENTRO ESCOLAR PROFESOR EMNERABILIO ROMERO 

13257 C.E. "CRIO. BARBA ROJA, C/ SAN JOSE" 

Radiofrecuencia 

Radlofrecuencla 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

200 13267 CENTRO ESCOLAR FELIPE SOTO Radiofrecuencia 7MB 40.00 

201 

203 

204 

205 

207 

210 

214 

215 

217 

218 

219 

220 

224 

225 

228 

230 

231 

232 

234 

235 

236 

237 

238 

239 

13262 CENTRO ESCOLAR "PROFESORA JOSEFA VALLE DE FUENTES" 

60229 CENTRO ESCOLAR CASERIO LA PAZ. CANTON SAN JOSE 

13266 CENTRO ESCOLAR CANTON EL TRIUNFO 

84093 C.E. "CRIO. SEQUIA DE AGUA, C/ PIEDRA PARADA 

13281 CENTRO ESCOLAR CASER/O POTRERILLO 

13285 CENTRO ESCOLAR CANTON EL RODEO 

84102 CENTRO ESCOLAR CASER/O MARTIN BARO, CANTON LA JOYA 

13294 CENTRO ESCOLAR "CANTON EL PE>lON' 

13292 CENTRO ESCOLAR "SARA CASTELLANOS" 

13291 CENTRO ESCOLAR "CANTON CANDELARIA" 

13299 CENTRO ESCOLAR "ALBERTO GUZMAN MEJIA" 

13293 CENTRO ESCOLAR "CANTON ANIMAS" 

13304 CENTRO ESCOLAR "BLANCA BENITEZ DE FLORES" 

12787 CENTRO ESCOLAR "CANTON LOMAS DEJALTEBA" 

82006 CENTRO ESCOLAR CANTON CERRO MIRACAPA 

82038 C.E. C/ SINGALTIQUE 

82033 CENTRO ESCOLAR HACIENDA TAMERA, CANTÓN HUALAMA 

12829 CENTRO ESCOLAR "CANTON HUI\LAMA" 

82040 C.E. C/ EL JOCOTILLO 

12842 CENTRO ESCOLAR "CANTON LA CRUZ SEGUNDA" 

12854 CENTRO ESCOLAR "CANTON LAS MESAS" 

12834 CENTRO ESCOLAR GLORIA ARGUELLO DE SILVA 

12836 CENTRO ESCOLAR "CANTON PLANES TERCEROS" 

12845 CENTRO ESCOLAR "CANTON EL BOQUERON" 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Rad!ofrecuenda 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Rad[ofrecuencía 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

7MB 

7MB 

7MB 

7 MB 

7 MB' 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40,00 

40.00 

40.00 

243 

245 

12849 

82043 

CENTRO ESCOLAR CANTON LOS PLANES PRIMEROS 

CENTRO ESCOLAR CASERIO LOS RILLITOS, CANTON LA 
ESTRECHURA 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

7MB 

7MB 

40.00 

40.00 

246 

247 

248 

249 

250 

256 

12876 CENTRO ESCOLAR "CANTON ZAPATAGUA" 

12869 CENTRO ESCOLAR "CANTON EL CAPULIN'' 

12880 CENTRO ESCOLAR "CANTON NUEVA CONCEPCION" 

12868 CENTRO ESCOLAR CANTON LI\ ¡;STRECHURA 

82020 CENTRO ESCOLAR CANTÓN LA MONTAf.llTA . 

82049 
CENTRO ESCOLAR CASERIO EL LLANITO, CANTÓN LLANO EL 
COYOL 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radlofrecuenc!a 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

1 257 82055 

82059 

CENTRO ESCOLAR CANTON PIEDRA PACHA 

C.E. CRIO. CONAGASTl!.!;O, C/ AMAYA 

3 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

7MB 

7MB 

40.00 

40.00 
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1 261 12903 CENTRO ESCOLAR CANTON EL NANCITO Radiofrecuencia 7MB 40.00 
1 262 82063 CENTRO ESCOLAR CANTON CONCEPCION Radiofrecuencia 7MB 40.00 
1 264 12907 CENTRO ESCOLAR "JOSE EVARISTO MEJIA" Radiofrecuencia 7 MB 40.00 
1 265 82080 e.E. ORio. AMERICA, C/ EL PAPALON . Radiofrecuencia 7 MB 40.00. 
1 . 266 82152 O.E. CR/0. LLANO EL-HIGO, O/ EL CERRO Radiofrecuencia 7MB 40.00 
1 267 12919 CENTRO ESCOLAR CANTON EL RODEO Radiofrecuencia 7MB 40.00 
1 269 12929 CENTRO ESCOLAR "CANTON SAN LUIS" Radiofrecuencia 7MB 40.00 
1 272 82099 CENTRO ESCOLAR CASERIO EL BAJ/0,. CANTÓN SAN MARCOS Radiofrecuencia 7MB 40.00 · 
1 274 82149 CENTRO ESCOLAR CANTÓN EL JUNQUILLO Radiofrecuencia 7MB 40.00 
1 277 13012 CENTRO ESCOLAR ASENTAMIENTO SAN JACINTO Radiofrecuencia 7 MB 40.00 
1 278 13064 CENTRO ESCOLAR "CANTON EL CERRO BONITO" Radiofrecuencia 7 MB 40.00 
1 280 13061 CENTRO ESCOLAR CANTON LAS LOMITAS Radiofrecuencia 7MB 40.00 
1 . 282 13047 CENTRO ESCOLAR "CANTON SAN JACINTO" Radiofrecuenota 7MB 40.00 

1 283 60216 CENTRO ESCOLAR CASERIO LOS CORRALES CANTON 
Radiofrecuencia 7MB 40.00 · TECOMATAI-· 

1 286 13006 CENTRO ESCOLAR "CASERIO EL CIPRES, CANTON EL NIIÍO" Rad[ofrecuelicla 7MB 40.00 
1 287 13018 CENTRO ESCOLAR CASERIO LA MASCOTA CANTON EL VOL CAN Radiofrecuencia 7MB 40.00 

1. 289 13009 CENTRO ESCOLAR "CASERIO EL CEDRAL, CANTON 
Radiofrecuencia 7MB 40.00 MIRAFLORES' 

1 290 13039 CENTRO ESCOLAR CASERIO LOS RANCHOS Radiofrecuencia 7MB · 40.00 
1 292 13055 CENTRO ESCOLAR CANTON ANCHICO Radiofrecuencia 7MB- 40.00 
1 296 13065 CENTRO ESCOLAR CANTÓN SAN ANDRÉS Radiofrecuencia 7MB 40.00 

1 298 13008 CENTRO ESCOLAR "CASERIO CHAPARRASTIQUE, CANTON EL 
Radlofrecuencta 7MB 40.00 Nl�O" 

1 299 13054 CENTRO ESCOLAR "CASERIO SANTA LUCIA, CANTON LAS 
Radlofrecuencía 7 MB · 40,00 LOMITAS" 

1 300 13025 CENTRO ESCOLAR "GR/O. ÉL ALTO, O/ JALACATAL' Radiofrecuencia 7MB 40.00 

1 301 13088 CENTRO ESéOLAR "CRIO. SANTA FIDELIA, C/ LA CANÓA' . Radiofrecuencia 7 MB 40.00 
1 302 13101 e.e. "OR/0. LOS GIRON, C/ PIEDRA AZUL' Radlófrecuenc!a 7MB 40.00 

1 305 82139 CENTRO ESCOLAR CASERIO CORDONCILLO CANTON 
Radiofrecuencia 7MB 40.00 MANAGUARA 

1 306 13127 CENTRO ESCOLAR CANTÓN LOS PILONES Radlófrecuencla 7MB 40.00 
1 ·346 14805 INSTITUTO NACIONAL "CANTON EL PACUN" Radiofrecuencia 7MB 40,00 

1 '431 · 14823 ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL "MARIA ESPERANZA 
Radiofrecuencia 7 M B :  40.00 · ESCOBAR VDA. DE GUANDIQUE" 

1 436 60305 INSTITUTO NACIONAL "PABLO TESAK" Radiofrecuencia 7 M B .  _40.00 · 
1 437 80065 CENTRO ESCOLAR "JOSÉ RAMÓN BARAHONA" Rad1ofrecuehcla 7MB 40.00 

1 439 .80067 CENTRO ESCOLAR CASERIO CIUDAD ROMERO, CANTON 
Radiofrecuencia 7MB 40.00 ZAMORANO 

1 440 80058 CENTRO ESCOLAR CANTON SISIGUAYO Radiofrecuencia 7MB 40,00 

1 441 14831 INSTITUTO NACIONAL NUEVA ESPERANZA DEL BAJO LEMPA· Radiofrecuencia 7MB ·  40.00 

1 442 12544 CENTRO ESCOLAR CANTON PUERTO AVÁLOS Radiofrecuencia 7MB 40.00 
1 443 12567 COMPLEJO EDUCATIVO 'CANTON LÓS ESPERANZA" Radiofrecuencia 7MB ·  40.00 

1 444· 12560 CENTRO ESCOLAR 'ASENTAMIENTO 14 DE JULIO, CANTON 
Radiofrecuencia 7MB 40.00 SAN PEDRO" 

_1 445 86312 CENTRO ESCOLAR CASERIO NUEVA ESPERANZA Radiofrecuencia 7MB 40,00 

1 448 12600 CENTRO ESCOLAR CANTON EL NISPERO Radiofrecuencia 7MB 40.00 
. .  

1  456 12634 c'ENTRO ESCOLAR 'CANTON SANTA ANITA" Radiofrecuencia 7 MB 40.00 
••. • 1 
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CONTRATO No. MINEDUCYT-50/2021-GOES 7239 

457 12639 CENTRO ESCOLAR CANTON LEPAZ 

459 80098 CENTRO ESCOLAR CANTON AZACUALPIA DE GUALCHO 

461 80101 CENTRO ESCOLAR CANTON ELAMATILLO 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radlofrecuencla 

7MB 

7MB 

7MB 

40.00 

40.00 

40.00 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

462 

465 

467 

470 

472 

473 

479 

480 

482 

486 

489 

490 

628 

629 

630 

634 

636 

645 

647 

648 

80174 CENTRO ESCOLAR CANTÓN LAS LLAVES 

86416 
CENTRO ESCOLAR CASERIO NUEVO GUALCHO CANTON 
AZACUALPIA DE GUALCHO 

80109 CENTRO ESCOLAR CANTON LAS MILPAS 

12670 ESCUELA DE EDUCACIÓN PARVULARIA "SAN BUENAVENTURA" 

12702 CENTRO ESCOLAR CANTON LOS HORNOS 

80142 CENTRO ESCOLAR CANTÓN JOBAL HORNOS 

80136 CENTRO ESCOLAR CANTÓN JOYA ANCHA ARRIBA 

12683 CENTRO ESCOLAR "CANTON EL VOLCAN'' 

12719 CENTRO ESCOLAR "CANTON EL MARQUEZADO" 

12752 CENTRO ESCOLAR CANTON PUERTO EL FLOR 

12523 CENTRO ESCOLAR CANTON LA PALMERA 

13808 e.E. "Col. EL CARMEN VILLA EL TRIUNFO" 

13359 CENTRO ESCOLAR" COLONIA BUENA VISTA" 

13376 COMPLEJO EDUCATIVO CANTON EL TAMARINDO 

13365 COMPLEJO EDUCATIVO CANTON ELJAGUEY 

13431 CENTRO ESCOLAR "LA SINCUYA" 

13445 COMPLEJO EDUCATIVO "DOCTOR HUGO LINDO" 

13166 CENTRO ESCOLAR "CANTON EL PEDERNAL" 

13188 CENTRO ESCOLAR" JORGE WASHINGTON" 

84049 CENTRO ESCOLAR CANTÓN SAN LUCAS 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

RadlofreCÜencla 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

7MB 

10MB 

10 MB 

10MB 

10 MB 

10 MB 

10 MB 

10 MB 

10 MB 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

· 40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

45.00 

45.00 

45.00 

45,00 

45.00 

45.00 

45.00 

45.00 

2 

2 

2 

649 13192 CENTRO ESCOLAR "JOSE MATIAS DELGADO" 

652 84052 CENTRO ESCOLAR CASERIO EL RETÉN, CANTÓN CIRIGUAL 

653 13199 ESCUELA DE EDUCACION PARVULARIA "DE GUATAJIAGUA" 

Radiofrecuencia 1 O MB 

Radiofrecuencia 10 MB- 

Radiofrecuencia 10 MB 

45.00 

45.00 

45.00 

2 

2 

2 

2 

654 

655 

656 

657 

14796 INSTITUTO NACIONAL DE GUATAJIAGUA 
13202 COMPLEJO EDUCATIVO "GENERAL MANUELJOSÉARCE" 

13205 
CENTRO ESCOLAR COMPLEJO EDUCATIVO FLORINDA DE 
JUAREZ ALEMAN 

13213 CENTRO ESCOLAR "JUAN MANUEL RODRÍGUEZ' 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

10 MB 

10 MB 

10 MB 

10 MB 

45.00 

45.00 

45.00 

45.00 

2 

2 

2 

658 13216 CENTRO ESCOLAR CANTON FLAMENCO 

659 84126 CENTRO ESCOLAR "MARIA PAZ CRISTINA MONTES" 
660 13235 CENTRO ESCOLAR "CANTON LA MONTAÑITA" 

Radiofrecuencia 10 MB 

Radiofrecuencia 1 O MB 

Radiofrecuencia 1 O MB 

45.00 

45.00 

45.00 

2 

2 

2 

2 

2 

661 

662 

664 

665 

666 

84081 

13241 

14797 

84121 

13246 

CENTRO ESCOLAR CASERIO EL TABLON CANTON AGUA ZARCA 

CENTRO ESCOLAR "BENITO JUAREZ" 
INSTITUTO NACIONAL DE PERQUIN 

COMPLEJO EDUCATIVO CASERIO RANCHO QUEMADO, 
CANTÓN CASA BLANCA 
COMPLEJO EDUCATIVO ASENTAMIENTO SANTA BARBARA 
CANTON SAN MARCOS 

Radiofrecuencla 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

Radiofrecuencia 

10 MB 

· 10 MB 

10 MB 

10 MB 

10 MB 

45.00 
45.00 

45.00 

45,00 

45.00 

2 

2 

o 

667 13249 CENTRO ESCOLAR "LICENCIADO JUAN JOSÉ GUZMÁN" 

668 13263 CENTRO ESCOLAR "CANTON CACAHUATALEJO" 
669 13265 CENTRO ESCOLAR/9�N10ÍfSAl" JOSE" 

Radiofrecuencia 1 O MB 

Radiofrecuencia 1 O MB 

Radiofrecuencia 1 O MB 

45.00 

45.00 

45.00 

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a



CONTRA TO No. MINEDUCYT- 50/2021 � GOES 7239 

2 670 13274 CENTRO ESCOLAR CANTON POTRERO DE ADENTRO Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 671 13280 
CENTRO ESCOLAR CASERIO EL JUNQUILLO, CANTON LAS 

Radiofrecuencia 10 MB 45.00 QUEBRADAS 

2 672 13277 CENTRO ESCOLAR "CANTON LAS QUEBRADAS" Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2· 673 13283 INSTITUTO NACIONAL DE SAN SIMÓN Radiofrecuencia 10MB 45.00 

2 674 13273 CENTRO ESCOLAR "ALBERTO MASFERRER' Radiofrecuencia 10MB 45.00 

2 676 13288 CENTRO ESCOLAR "DOCTOR RAMON ROSA;' Radiofrecuencia 10MB 45.00 

2 677 13303 CENTRO ESCOLAR "PEDRO PABLO CASTILLO" Radiofrecuencia 10 MB 46.00 

2· 679 12839 CENTRO ESCOLAR "CANTON PLANES DE SANTA LUCIA" Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 681 12877 COMPLEJO EDUCATIVO CANTON SAN PEDRO Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 683 82027 
CENTRO ESCOLAR CASERIO LA ARENERA, CANTÓN SAN 

Radiofrecuencia 10 MB 45.00 MATIAS 

2 ·  684 12809 ESCUELA DE EDUCACION PARVULARIA "DE CIUDAD BARRIOS" Radiofrecuencia 10MB 45,00 

2 685 12883 CtNTM ESCOLAR CANTON LLANO DEL COYOL Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 687 82060 CENTRO ESCOLAR CASERIO EL CORRALITO CANTON AMAYA Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 688 12924 CENTRO ESCOLAR DELFINA Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 689 12914 CENTRO ESCOLAR CANTON LOS EJIDOS 
. . .  

Radiofrecuencia 10MB 45.00 

2 690 12923 CENTRO ESCOLAR "CANTON LA FRAGUA" Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 691 12922 CENTRO ESCOLAR FEDERICO ARNOLDO GARCIA PRIETO. 
Radiofrecuencia 10 MB 45.00 HIRLEMANN 

2 692 12921 CENTRO ESCOLAR CANTON EL PAPALON Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

· 2  693 82078 COMPLEJO EDUCATIVO CANTÓN EL JOBO Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 694 12930 CENTRO ESCOLAR CANTON PLANES DE SAN SEBASTIAN Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 696 12944 CENTRO ESCOLAR "ANA RITA VELEZ DE MOREIRA" Radiofrecuencia 10 MB 45,00 

2 697 82100 COMPLEJO EDUCATIVO CASERIO LA CHORRERA, CANTON 
Radiofrecuencia 10 MB 45,00 SAN MARCOS 

2 700 12997 ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL 'DE LA COL SANTA INES" Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 701 13022 CENTRO ESCOLAR CANTON EL YOLCAN N"2 Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 702 13075 CENTRO ESCOLAR PROFESOR ATILIO ARMANDO PEREZ SOTO Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 703 13062 CENTRO ESCOLAR CANTON EL DELIRIO Radlofrecuenc!a 10 MB · 45.00 

2 704 13048 CENTRO ESCOLAR "SALVADOR MAGAÑA" Radlofrecuencla 10MB 45.00 

2 705 82122 CENTRO ESCOLAR FRANCISCO ANTONIO SILVA Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 706 13059 CENTRO ESCOLAR CANTON EL PAPALON Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 707 13056 CENTRO ESCOLAR "MANUEL JOSE ARCE" Radiofrecuencia 10 MB 45,00 

2 708 12991 CENTRO ESCOLAR CIUDAD JARDIN NUMERO TRES Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 709 12993 CENTRO ESCOLAR CIUDAD JARDIN Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 710 13041 CENTRO ESCOLAR CANTON HATO NUEVO - Radiofrécuencla 10 MB 45.00 

2 ·  711 13098 CENTRO ESCOLAR CANTON PIEDRA AZUL Radiofrecuencia 10MB 45.00 

2 712 13105 CENTRO ESCOLAR ALBERTO MASFERRER Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 713 .  82138 COMPLEJO EDUCATIVO CANTÓN MANAGUARA Radiofrecuencia 10 MB 45.ÓO 
2 766 78096 CENTRO ESCOLAR CANTON EL PACUN Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 769 12451 COMPLEJO EDUCATIVO CANTÓN SAN NIGOLAS LEMPA Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 824 12485 CENTRO ESCOLAR "ALBERTO MASFERRER' Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 825 80024 COMPLEJO EDUCATIVO CANTÓN LOMA ALTA Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

·2 826 12504 
ESCUELA DE EDUCACION PARVULARJA FEDERICO EVERARDO 

Radiofrecuencia 10 MB 45?P,·,'./: NOLTENIUS 

,te ---�\ 

6 

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a



CONTRATO No. MINEDUCYT- 50/2021 - GOES 7239 

2 828 14789 INSTITUTO NACIONAL "DE ESTANZUELAS' Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 832 12577 CENTRO ESCOLAR CANTON EL TABURETE Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 835 80071 CENTRO ESCOLAR CASERIO EL MARTILLO Radiofrecuencia 10MB 45.00 

2 837 12553 CENTRO ESCOLAR HACIENDA EL TERCIO, CANTÓN SAN JOSÉ Radiofrecuencia 10MB 45,00 

2 843 12644 CENTRO ESCOLAR CANTÓN SAN JOSÉ Radiofrecuencia 10MB · 45,00 

2 844 12697 CENTRO ESCOLAR "ANA ELEONORA ROOSEVEL T' Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 845 12688 CENTRO ESCOLAR CANTON JOYA ANCHA ABAJO Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

2 847 80176 CENTRO ESCOLAR CASERIO LA JOYA, CANTÓN EL TIGRE Radiofrecuencia 10 MB 45.00 

3 959 13573 ceNTRO ESCOLAR TRINIDAD SANCHEZ DE QUEZADA Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 961 13170 CENTRO ESCOLAR DOCTOR DAVID TURCIOS Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 962 13161 CENTRO ESCOLAR "DOCTOR ARTURO ROMERO" Radiofrecuencia 15MB 50.00 

3 963 13175 COMPLEJO EDUCATIVO "BENITO NOLASCO" Radiofrecuencia 15MB 60.00 

3 964 13198 CENTRO ESCOLAR "GENERAL GERARDO BARRIOS' Radiofrecuencia 15MB 50,00 

3 965 13229 INSTITUTO NACIONAL " SEGUNDO MONTES' Radiofrecuencia 15MB 50.00 

3 966 13268 CENTRO ESCOLAR SAN FRANCISCO GOTERA Radiofrecuencia 15MB 50,00 

3 967 13269 CENTRO ESCOLAR PRESBITERO NORBERTO CRUZ Radiofrecuencia 15 MB 50,00 

3 970 12905 CENTRO ESCOLAR CANTON EL PALON Radiofrecuencia 15MB 50.00 

3 971 13053 CENTRO ESCOLAR CANTON MONTEGRANDE Radiofrecuencia 16 MB 50,00 

3 972 13068 CENTRO ESCOLAR "CANTON SAN ANTONIO SILVA" Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 973 13051 CENTRO ESCOLAR "CANTÓN EL REBALSE" Radiofrecuencla 15 MB 50.00 

3 974 12977 INSTITUTO NACIONAL "JOAQUIN ERNESTO CARDENAS" Radlofrecuencla 15 MB 50.00 

3 975 12979 INSTITUTO NACIONAL ISIDRO MENÉNDEZ Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 976 10080 CENTRO ESCOLAR EXALTACION POMPOLIO SALGADO RIVERA Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 977 13005 CENTRO ESCOLAR COLONIAL RIO GRANDE Radiofrecuencia 15MB 50.00 

3 978 13021 CENTRO ESCOLAR COLONIA CARRILLO, CANTON EL PAPALON Radiofrecuencia 15MB 50.00 

3 979 12990 
CENTRO ESCOLAR COMPLEJO EDUCATIVO COLONIA LA 

Radiofrecuencia 15 MB 50.00 
CONFIANZA 

3 980 13071 CENTRO ESCOLAR HERBERT DE SOLA Radiofrecuencia 15MB 50,00 

3 981 13073 CENTRO ESCOLAR MILAGRO DE LA PAZ Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 983 13077 CENTRO ESCOLAR DE, EDUCACION PARVULARIA PRFRA 
Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

GRACIELA FLORES VDA DE GRIMALDI 

3 984 10051 CENTRO ESCOLAR RESIDENCIAL LA PRADERA 11 Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 1123 12476 e.E. "Dr. ALONSO REYES GUERRA' Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 1124 12488 
INSTITUTO NACIONAL DE BERLIN "PROF. GABRIEL HUMBERTO 

Radiofrecuencia 15MB 50.00 
RODRIGUEZ" 

3 1125 12503 CENTRO ESCOLAR "MEARDI" Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 1126 12583 
CENTRO ESCOLAR "REPUBLICA FEDERAL 

Radiofrecuencia 15 MB 60.00 
CENTROAMERICANA" 

3 1127 12685 INSTITUTO NACIONAL DE SANTA ELENA Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 1128 14752 COMPLEJO EDUCATIVO PROFESOR LISANDRO AREVALO Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 1130 12714 INSTITUTO NACIONAL DE SANTIAGO DE MARIA Radlofrecuenda 15 MB 50.00 

3 1136 12275 CENTRO ESCOLAR PROFESORA ANA ROGELIA CRUZ Radiofrecuencia 15 MB 50.00 

3 1137 12586 CENTRO ESCOLAR DE JUCUAPA Radiofrecuencia 15 MB 50,00 

3 1138 12775 CENTRO ESCOLAR PROFESORA BLANCA RAMIREZ DE AVILES Radiofrecuencia 15MB 50.00 

La cantidad mencionada anteriormente será pagada por la institución contratante de la 
siguiente forma: Pagos Mensuales: Los pagos se efectuarán en forma mensual, mediante la 

alidad de contrato abiertores.dei;;ir que se pagarán únicamente la cantidad de ltems con 
.i���\5cl-, ,!J1h_:¡)�\. 
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CÓNTRATO No, MINEDUCYT- 50/2021 - GOES 7239 

IV. FORMA DE 

V OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ENTREGA Y RECEPCIÓN. 

CONTRATANTE 

servicios activos en los Centros Escolares, hasta un máximo de VEINTE Mil NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO DÓLARES CON SESENTA"Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

• ESTADOS U N I D O S  DE AMÉRICA (US$ 20,935.68), IVA INCLUIDO, durante la vigencia d� 
este contrato, según documentación probatoria y a razón de los precios· unitarios antes 

. detallados, los documentos a presentar, para la gestión del pago son: 1) Factura de 
Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA / 
PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y CAPACITACIÓN DOCENTE EN TECNOLOGfA EN 

· INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LOS APRENDIZAJES A NIVEL NACIONAL - GOES 7239, en la 
. que se indique una descripción; la cantidad, el precio unitario y el monto total de los servicios, 

La factura deberá incluir un detalle anexo con la siguiente información: número de lote, 
· número de ítem, nombre y código de cada centro educativo, municipio y departamento, 
precio mensual fijo, precio diario, días que se prestó servicio y el precio total del mes (precio 
diario por días en que se prestó el servicio); y ii) Acta de Recepción debidamente firmada y 

· sellada, por el Administrador del presente contrato, de haber recibido los servicios objeto del 
contrato. jn■Qf+?,4'.•j 1::l plazo máximo de entrega para los servicios objeto de este contrato 
será de SESENTA. Y OCHO DfAS CALENDARIO, contados a partir del día veinticinco de 
octubre al treinta y uno de diciembre, ambas fechas de deis mil veintiuno. 

De conformidad al artículo cuarenta y cuatro literal J), de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Adm in istración Pública (en adelante LACAP), el 
contratista garantiza que entregará los servicios objeto de este contrato con las 'mlsmas 
condiciones y términos de referencia ofertados de· acuerdo. a lo establecido en las Bases de 
Licitación a satisfacción del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. El lugar de entrega 
para los servicios contratados. será en cada uno .de los centros escolares detallados en la 
cláusula . segunda de este contrato. 

El pago de los servicios.será financiado con Fondos del GOBIERNO DE El 
SALVADOR {GOES 7239), PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y CAPACITACIÓN DOCENTE EN 
TECNOLOGÍA EN INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LOS APRENDIZAJES A NIVEL NACIONAL, 
por un monto total máximo de VEINTE Mil NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS U N I D O S  DE AMÉRICA 
(US$ 20,935.68), IVA INCLUIDO. La admlnlstraclón de este 
contrato será ejercida por el Ingeniero Sigifredo Eduardo Portillo Chacón, Técnico de la 
Gerencia de Tecnologías Educativas de la Dirección · Nacional de Investigación e 
Innovación Educativa del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, quien será la 

·persona encargada de administrar la ejecución de este contrato y tendrá el derecho a 
inspeccionar a fin de verificar .su conformidad· con los términos del contrato. Cuando los 

· servicios inspeccionados, de forma· debidamente comprobada, no se sujeten a los términos 
·contractuales, la institución contratante podrá rechazarlos previo informe del Administrador 
.de Contrato, y el contratista deberá, sin cargo para ta institución contratante, reemplazarlos 
o hacer todas las modificaciones necesarias para que estos cumplan con los términos del 
contrato. lt4il•S1t•1H Queda expresamente· prohibido al contratista traspasar o ceder a 
cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato: -La 
Transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 
además a hacer efectiva. la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista 
deberá rendir a satisfacción del MINEDUCYT, dentro del plazo de cinco días hábiles 
posteriores a la notificación que el contrato está debidamente legalizado, la garantía 
siguiente: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Ministerio de ,, , : ""> 
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CONTRATO No. MINEDVCYT-50/2021 -GOES 7239 

Educación, Ciencia y Tecnología, por un monto de DOS MIL QUINIENTOS DOCE DÓLARES 
CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
2,512.28), equivalente al doce por ciento (12%) del valor del contrato. Dicha garantía tendrá 
una vigencia de seis meses a partir de la fecha de suscripción del contrato. lf3 

En caso de mora injustificada en el cumplimiento por parte del 
contratista de las obligaciones, emanadas del presente contrato, se aplicarán las multas 
establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. El contratista expresamente se 
somete a las sanciones que emanan de la ley o del presente contrato las que serán impuestas 
por la Institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. fl 

CONDICIONES PARA LOS EQUIPOS: a) El 
contratista debe garantizar que el enlace quede instalado y funcionando, prop_orcionando 
todos los equipos de comunicación y accesorios necesarios, esto implica, cables de poder, 
patchcord, fuentes externas, entre otros; b) El equipo de comunicación provisto por el 
contratista debe contar con una viñeta con los datos necesarios para reportar fallas, lo cual 
incluye pero no limita a números de teléfono, dirección de correo electrónico, código de 
identificación, y cualquier otro dato requerido por el personal del MlNEDUCYT para notificar 
fallas;· c) Todo daño locativo generado durante la instalación del enlace, equipo, cables o 
cualquier otro accesorio, deberá ser resuelto· por el proveedor a entera satisfacción del 
Director del centro educativo afectado; d) Todas las canalizaciones de cableado que el 
proveedor requiera realizar al interior de los Centros Educativos para la conexión de sus 
propios equipos se deberán realizar utílizando las ducterias apropiadas ya sean estas para 
interiores o intemperie, de igual forma el tipo de cable a .utilizar, y e) El equipo que se instale 
en cada Centro Educativo deberá ser para uso exclusivo del MINEDUCYT. CONDICIONES 
ESPECIALES: a) El ofertante debe incluir en su precio mensual cualquier costo por la 
instalación de materiales, equipos y mano de obra para la conexión del servicio en cada 
centro educativo, ya que no podrá incluir ningún costo adicional durante la ejecución del 
contrato; b) El contratista deberá garantizar la confidencialidad de la información transmitida 
a través de la red montada, sujeto a las normas y leyes que existan o definan al respecto; c) 
Todo cambio o modificación técnica a realizar en la infraestructura de comunicaciones del 
contratista, deberá ser notificada por escrito al administrador de contrato con la suficiente 
anticipación (salvo en casos de daños fortuitos que deban ser atendidos de inmediato); d) El 
contratista deberá considerar dentro del servicio prestado, los cambios de configuración que 
fuesen necesarios en sus equipos con los cuales brindará su servicio al MINEDUCYT. 
Cualquier modificación que fuese necesaria para mejorar y adecuar los servicios de 
comunicaciones de los centros educativos, no deberá tener ningún costo adicional para el 
MINEDUCYT, estando obligado el contratista a brindar dicho servicio; e) El contratista deberá 
garantizar que los equipos de comunicación de los centros educativos cumplen con las 
condiciones y especificaciones técnicas de los servicios solicitados; f) El contratista deberá 
asegurar la compatibilidad y correcta configuración de sus equipos de comunicación en 
forma tal que interactúen transparentemente con los equipos de los centros educativos para 
garantizar el perfecto funcionamiento de los enlaces de comunicación según corresponda 
los requerimientos básicos para la instalación y óptimo funcionamiento del equipo o software 
a utilizar en la solución; g) Instalar, configurar y afinar el hardware y/osoftware de sus equipos 
de comunicación de tal manera que certifique el completo funcionamiento de éstos en forma 
integrada con la red de comunicaciones y el resto de equipo y software del MINEDUCYT en 
los centros educativos beneficladosj-h) Prestar soporte técnico que sea necesario durante 

• 1 proceso de implemer;it�.dór\,�\ri'oesta en alta de los enlaces. Así mismo cuando el .-., 4/ i,. ''-.'.� 
� . . ) ':S·� ·'.::::'Ni/',; ,}i} 9 
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CONTRATO No. MINEDUCYT- 50/2021- GOES 7239 

XIII. DOCUMENTOS 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

CONTRACTUALES 

centro educativo requiera cambio de la conexión dé los servicios a otra aula dentro del mismo 
centro educativo, dicha acción no tendrá recargo alguno para el centro educativo ni para el 
MINEDUCYT; i) El contratista deberá suministrar todos los accesorios tales como: cables de 
potencia, conectores, cables de comunicación, cables de interconexión, documentación y 
todos aquellos aditamentos que no hayan sido explícitos en las especificaciones técnicas y 
que. sean necesarios e imprescindibles para hacer efectiva la instalación y puesta en 
funcionamiento del servicio contratado entre sus equipos de comunicación y el equipo activo 
de cada centro educativo; j) No se contabilizarán dentro del tiempo de no disponibilidad las 
interrupciones del servicio que pudieran producirse por causas Imputables al MINEDUCYT o 
a los centros educativos; en esta categorla se incluye cuando los centros educativos apagan 
los equipos por normativa gubernamental o por ahorro de energla; 1<) El MINEDUCYT facilitará 
el acceso a sus dependencias al personal designado por los contratistas del servicio, para la 
resolución de averías o la operativa del servicio que así lo requiera. El tiempo que pudiera 
demorarse dicho permiso quedará fuera del cálculo de la disponibilidad; 1) Los diferentes 
equipos de linea de la conexión de acceso estarán permanentemente encendidos para todas 
las interfaces de la red del cliente; m) Quedan excluidas interrupciones del servicio debidas a 
causas de fuerza mayor que no estuviesen consideradas por el proveedor, por ejemplo, 
desastres naturales; n) El centro educativo proporcionaré - donde sea posible y cuando la 
infraestructura eléctrica del mismo lo posea - la red de polarización para los equipos de 
comunicación de propiedad del contratista, sin embargo el centro· educativo no es 
responsable por cualquier falla que se derive de fallas o descargas a nivel de la red de 
polarización del centro educativo; o) El contratista por su lado garantizará la protección de 
línea para sus servicios de comunicación a nivel de su infraestructura externa, esto con el fin 
de proteger tanto los equipos de comunicación del proveedor corno los del centro educativo: 
p) Descuentos por no disponibilidad de servicios. Cuando· el servicio de conectividad a 
interne\ en un centro educativo sea suspendido, ya sea por causas imputables al contratista 
o por casos fortuitos, el contratista deberá descontar en la factura lo correspondiente al costo 
del enlace por dla por la cantidad de días en los que el servicio no ha estado disponible; y q) 
Tiempos de atención para las fallas. El contratista se compromete a cumplir con la atención 
de las fallas en los enlaces a Internet. de los centros educativos en un tiempo no mayor a las 
72 horas. A partir de la suscripción del contrato, la Institución 
Contratante tendrá un plazo de seis meses de acuerdo a la garantía de cumplimiento de 
contrato, para efectuar cualquier reclamo respecto de alguna inconformidad sobre· los 
servicios contratados. De común acuerdo, el presente contrato podrá 
ser modificado. En tal caso, la lnstituclón contratante emitirá la correspondiente resolución, 
la . cual formará parte integrante del presente contrato. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos, 
si los hubiere: a) Bases de Licitación, b) Adendas, e) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, 
f) interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por 
la institución contratante, g) Garantías, h) La oferta, 1) la resolución de adjudicación, j) 
Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En 
caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. m·, 

De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos 
primero y segundo de la LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar 
el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás 
legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que,. '. .  '( 
más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta t'6ri -, ... ·,· 

. .-¡ . 
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CONTRATO No. MINEDUCYT- 50/2021-GOES 7239 

XXI. RESPONSABI 
Teléfono: 

NOTIFICACIÓN. 

la prestación, objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones 
por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal 
disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte 
la institución contratante las cuales le serán comunicadas por medio del Administrador de 
este Contrato. En caso de haber dudas o contradicciones en la interpretación de los 
conceptos expresados entre el presente contrato y las Bases de Licitación o documentos 
anexos, que forman parte de este contrato, prevalecerán los conceptos expresados en el 
contrato. 'Oueda convenido por ambas partes que 
cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas 

_ u otras circunstancias, la institución contratante podrá modificar de forma unilateral el 
presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte 
integrante del presente contrato. En situaciones 
de fuerza mayor o caso fortuito o de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP el 
contratista, previa justificación y entrega de la garantía cuando proceda, podrá solicitar una 
prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contrato. En todo ... ·  

caso. y aparte de la facultad de la institución Contratante para otorgar tal prórroga, la misma 

se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presenté 
contrato. Para resolver cualquier disputa · o 

controversia que surja en cuanto a la interpretación o cumplimiento del presente contrato,'." 
las partes se someten a los tribunales comunes de este pais, y a las disposiciones de las Leyes · 
Salvadoreñas. . Las partes contratantes podrán de: 

conformidad al artículo noventa y cinco de la LACAP, dar por terminado bilateralmente la 
relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución 
correspondiente y otorgarse el instrumento de rescisión en un plazo no mayor de ocho días 
hábiles de notificada tal resolución. Para 
los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de 
la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 
artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la 
competencia de cuyos tribunales se someten; Las partes renuncian a efectuar reclamaciones 
por las vías que no sean las establecidas por este contrato o las leyes del país.· i3 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán 
válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, 
para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 
Para el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Dirección: Centro de 
Gobierno, Plan Maestro, Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Edificio A- 
1, segundo nivel. Teléfono: 2592-303L Fax: 2592-3046. Para el Contratista: CONECTlVE. 
S.A. DE C.V.: 

E m a i l : -  
11•1fi•►i•lif4Mi41P� - 

• • 1 • 1 • • • • • Si durante la ejecución del contrato se 
comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el 
trabajo infantil-y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 
procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el 
cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal 
de inhabilitación en el artículo 158 romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de 

. ' ••hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado 

·¡j, � 1\ • 
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CONTRATO No. MINEDUCYT- 50/2021 - GOES 7239 

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, 
si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber 
cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a· procedimiento sancionatorio, y 

en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. t:EDI· 
El presente contrato entrará. en vigencia a partir de la fecha de 

su firma, hasta quedar totalmente liquidado el mismo. "El idioma oficial del 
contrato será el castellano. Así nos expresamos- los comparecientes quienes, enterados y 
conscientes de los términos y efectos legales· del presente contrato por convenir así a los 
intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido. En fe de lo cual firmamos eh 
la ciudad de Sen Salvador, a los dieciocho días del mes-de octubre de dos mil veintiuno. 

VIGENCIA DEL CONTRATO 

ANÍA DE VARELA 
ACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONTRATANTE 

JOSE BI[ LAZO ROMERO 
· Administrad r Único Propietario de 

CONECTIVE, S.A. DE C.V. 
CONTRATISTA 

ludad de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día dieciocho de 

octubre de dos mil veintiuno. Ante mí, JOSE RAFAEL AREVALO RIVERA, Notario, de este 

domicilio, COMPARECEN: La señora CARLA EVELYN HANANÍA DE VARELA, de­ 

-años de edad, Licenciada en 
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nombre y Representación del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de 

Educación, Ciencia y Tecnología, en calidad de Ministra, personería que Doy Fe de ser 

legitima y suficiente, por haber tenido a la vista los siguientes documentos: A) Acuerdo 

número uno de fecha uno de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial 

Número Cien, Tomo Número Cuatrócientos Veintitrés, de fecha uno de junio de dos mil 

diecinueve, mediante el cual. el señorPresidente de la República Nayib Armando Bukele 

Ortez, en uso de las facultades que le confieren los artículos ciento cincuenta y nueve y 

. .. .  _.. ciento sesenta y dos de la Constitución de la República y veintiocho del Reglamento 

Interno del Órgano Ejecutivo, acordó nombrar a partir del uno de junio del año dos mil 
.  . . 

diecinueve a Carla Evelyn Hananía de Vareta, como Ministra de Educación, Ciencia y 

Tecnología; B) Certificación expedida en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes 

de junio de dos mil diecinueve, por el señor Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico 

de la Presldencia, en la que consta que a folios uno, dos y tres solo frente, del Libro de 

Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la 

República, se encuentra el Acta de Toma de Protesta Constitucional, que el señor 

Presidente de la República tomó a Carla Evelyn Hananía de Vareta, como Ministra de 

Educación, Ciencia y Tecnología, en el Palacio Nacional, en la ciudad de San Salvador, a 

las doce horas del día uno de junio de dos mil diecinueve; y C) Tarjeta de Identificación 

Tributaria de esta Secretaría de Estado número: cero seis uno cuatro - cero uno cero 

uno dos uno - cero cero tres - ocho; los éuales le conceden facultades para celebrar 

contratos como el presente y que en el transcurso de este instrumento se denominará, 

·1a Institución Contratante o M INEDUCYT"; y el señor JOSE ABILIO LAZO ROMERO, 

actuando en nombre y 
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representación en su calidad de Administrador Ún ico Propietario y Representante Legal 

de la sociedad denominada "CONECTIVIDAD Y COMUNICACIONES DE EL SALVADOR. 
,. 

· SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "CONECTIVE, S.A. DE 

C.V.", del domicilio de - departamento de - con Número de 

Identificación Tributaria: un mil doscientos diecislete - cero treinta mil ochocientos siete 

- ciento uno - dos; de cuya Personería Jurídica Doy Fe de ser legitima y _suficiente por 

haber tenido a la vista los siguientes documentos: A) Fotocopia Certificada por Notario 

. del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada en la ciudad 

de San Miguel, a las dieciséis horas y veinte minutos del día tres de agosto de dos mil 

siete. ante los oficios notariales de CESAR ARMANDO REYES RODRIGUEZ, e inscrita en el 

Registro de Comercio al Número CUARENTA Y CUATRO del Libro DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Registro de Sociedades, de fecha treinta y uno 

de agosto de dos mil siete; en ella se estableció que la naturaleza de la sociedad es 

anónima bajo el régimen de Capital Variable; su nacionalidad es salvadoreña, y su 

denominación es "CONECTIVIDAD Y COMUNICACIONES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CONECTIVE, S.A. DE C.V."; que 

su domicilio es la ciudad de San Miguel; que el plazo de la sociedad es por tiempo 

indefinido; la finalidad de la sociedad será el desarrollo de conexiones eléctricas, venta 

de servicio de Internet y redes IP, entre otras; que el Gobierno de la sociedad será ejercido 

por las Juntas Generales de Accionistas y por el Administrador Únlco Propietário. y será 

este último quien estará a cargo de la Administración de la sociedad, quien durará en 

funciones un año; la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, así 

como el uso de la firma social corresponde .al Administrador Único Propietario; y BJ 

Fotocopia Certificada por Notarlo de la Credencial de Elección de Administrador Ú n i c o  

Propietario y Suplente de la sociedad, emitida por el Secretario de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad; en la cual consta, que en el Libro de Actas de 

Junta General de Accionistas se encuentra asentada el Acta Número DIECIS IETE de la 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada a las nueve horas del 

dí á  veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. y que en su punto número tres se acordó 
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.1: �-�<,,': ._; �- ,} :·�: ;.\ 

//;1)' �-. '\-.i' 
>!1 ,_. . · '  •  '  (,. 
<' ' l  .  ,/ . , 

\\\, "\'¡; , 1:':')/.· 
elegir para el período de un año contado a partir del día diez de agosto d�:11JOS,'/nil_.;::;: 

· ,  ., 

veintiuno, al señor JOSE ABILIO LAZO ROMERO, como Administrador único Propietario; 
dicha credencial se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al Número CUAR_ENTA 
Y DOS del Libro CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS del Registro de Sociedades, 
de fecha diez de agosto de dos mil veintiuno; por lo que el compareciente, está 
ampliamente facultado para realizar actos como el presente, y que en el transcurso del 
presente instrumento se denominará "el contratista"; Y ME DICEN: que las firmas, que 
en su orden se leen: - y la otra -· son suyas y que como tales las 
reconocen por haber sido puestas de sus puños y letras al pié del instrumento que 
antecede, otorgado en esta ciudad, este mismo día; escrito en seis hojas de papel simple; 
así mismo reconocen y ratifican todos los términos y condiciones que en el mismo se 

otorgan, el cual se refiere al CONTRATO NÚMERO-MINEDUCYT - C INCUENTA/ DOS 

M IL VE INTIUNO - GOES SIETE DOS TRES NUEVE, con RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN NÚMERO MINEDUCYT - VEINT IOCHO/ DOS MIL VE INTIUNO, del 

proceso de LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA/ADACA-UE NÚMERO D IEC IOCHO/ 

DOS MIL VEINTIUNO - MINEDUCYT - GOES-SIETE DOS TRES NUEVE, referente a 
los "SERVICIOS DE ENLACE A INTERNET PARA CENTROS EDUCATIVOS DEL SISTEMA 

PÚBLICO, AÑO DOS MIL VEINTIUNO (SEGUNDA CONVOCATORIA)", financiado con 

fondos del GOB IERNO -DE  EL SALVADOR GOES SIETE DOS TRES NUEVE. - 

PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y CAPACITACIÓN DOCENTE EN TECNOLOGÍA EN 

INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LOS APRENDIZAJES A NIVEL NACIONAL; cuyas 

ciáusulas más relevantes son las siguientes: l. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista 
se compromete a proporcionar los servicios de ENLACE A INTERNET PARA CENTROS 

EDUCATIVOS DEL SISTEMA PÚBLICO, AÑO DOS MIL VE INTIUNO, de acuerdo al 

11. PREC IO Y 

FORMA DE PAGO. 

detalle que se desglosa en la cláusula sequnda del contrato que antecede. 

El precio total máximo por los servicios objeto del presente contrato 
asciende a la suma de VEINTE M IL NOVECIENTOS TREINTA Y C INCO DÓLARES CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA, 

IVA INCLUIDO ; así mismo a dicho precio se le harán las retenciones de ley aplicables. La 
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cantidad mencionada anteriormente será pagada por la institución contratante de la 

siguiente forma: Pagos Mensuales: Los pagos se efectuarán en forma mensual, 

mediante la modalidad de contrato abierto. es decir que se pagarán únicamente la 

cantidad de lterns con servicios activos en los Centros Escolares, hasta un máximo 

deVEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES CON SESENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. IVA 

INCLUIDO. durante la vigencia de este contrato, según documentación probatoria y a 

razón de los precios unitarios antes detallados. Los documentos a presentar. para la 

gestión del pago son: 1) Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA / .  PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y 

CAPACITACIÓN DOCENTE EN TECNOLOGÍA EN INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LOS 

APRENDIZAJES A NIVEL NACIONAL- GOES SIETE DOS TRES NUEVE, en la que se indique 

una descripción. la cantidad. el precio unitario y el montó total de los servicios. La factura 

deberá incluir un detalle anexo con la siguiente Información: número de lote. número de 

ítem. nombre y código de cada centro educativo. municipio y departamento, precio 

mensual fijo. precio diario; días que se prestó servicio y el precio total del mes (precio 

diario por días en que se prestó el servicio); y 11) Acta de Recepción debidamente firmada 

y sellada. por el Administrador del presente contrato. de haber recibido los servicios 

objeto del contrato. jjj■Qff,(•) fel plazo máximo de entrega para los servicios objeto de 

este contrato será de SESENTA Y OCHO DÍAS CALENDARIO. contados a partir del día 

veinticinco de octubre al treinta y uno de diciembre, ambas fechas dé dos mil veintiuno. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas· del 

presente contrato, el contratista deberá rendir a satlstacción del MINEDUCYT. dentro del 

plazo de cinco días hábiles posteriores a la notificación que el contrato está debidamente 

legalizado, la garantía siguiente: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. a 

favor del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología. por un monto de DOS MIL 

QU INIENTOS DOCE DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. equivalente al doce por ciento del valor del contrato. 

Dicha garantía tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha de suscripción del 
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contrato. XXII. VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato entrará en vigencia a 

partir de la fecha de su firma, hasta quedar totalmente liquidado el mismo. Así se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presenta Acta 

Notarial que consta de cuatro hojas de papel simple, y leído que se las hube, íntegramente 

en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 
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